RES.412 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº2016-17-1-004345, Ent. N°6560/17)

VISTO: la  Resolución de fecha 11 de diciembre del 2017 remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la reiteración de la ampliación de la Contratación Directa por Excepción N°17/2016 de la Dirección Nacional de Vialidad, convocada para la “adquisición de agregados pétreos para la ejecución de obras varias en el Departamento de Salto, División Regional 5”, por el plazo de seis meses; 

RESULTANDO: 1)  que se remitió, Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando en la suma de $ 11:682.964 incluyendo IVA, más los mayores costos, equivalente a un 100% del contrato original, por el plazo de seis meses, cuya compra directa fuere adjudicada a la empresa BISIO HNOS S.A.; 

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 11 de octubre del 2017, observó el gasto, en virtud de que:
2.1) de acuerdo con lo informado por la División Apoyo - Departamento de Proveeduría de la Administración actuante, y confirmado por la Contadora Auditora destacada en el MTOP, el plazo del contrato original se encuentra vencido;

2.2) conforme la posición de este Tribunal respecto al  Artículo 74 del TOCAF, el contrato debe encontrarse en ejecución, lo que en el caso concreto no ocurre e inhibe la intervención del gasto;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas –en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 11 de diciembre del 2017, por la cual se dispone ampliar,   -insistiéndose en el gasto – en la suma de $ 11:682.964 incluido IVA la Compra Directa por Excepción Nº 17/2016 adjudicada a la empresa BISIO HNOS S.A.. La referida insistencia se fundamenta en que es imprescindible la adquisición de agregados pétreos a fin de posibilitar la continuación de los trabajos referentes a atender una situación de emergencia;
            CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 11 de octubre del 2017;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de octubre del 2017. 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar al Contador Auditor.
4) Oficiar.-
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